
PIZZO S.A. 

Guayaquil, Octubre 15 del 2013 
y 

Señor 

ARTURO AMADEO TORRES RAMIREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
PIZZO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años. 

En ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía PIZZO S.A., se constituyo el 10 de Diciembre del 1.992, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo de este Cantón, Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en 
el Registro Mercantil de este Cantón, el 1 de Febrero del 1.993, 

Atentamente, 

   NURY ANDRES "PALOMINO 
GERENTE GENERAL 

RAZON: ARTURO AMADEO TORRES RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0700624422, declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía PIZZO S,.A., y que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento.- 
Guayaquil, 15 de Octubre del 205. 
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  ARTURO AMADEO TORRES RAMIREZ 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.209 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

¡presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PIZZO S.A., a 
favor de ARTURO AMADEO TO S RAMIREZ, de fojas 5.964 a 
5.966, Registro de Nombramientos número 1.923. 
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o ——£- AbíNuria Butiñá M. 
A REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
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* Guayaquil, 05 de noviembre de 2013 y 

REVISAD[ POR: 

- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos: registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declafante cuando esta-o este provee toda la información, al tenor de lo establecido. en el 'Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regia de Dos Públicos, * 
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